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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 191 Bis y se reforma el 198 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguro Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Coahuila.  

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de noviembre de 2020. 

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

6. Turno a Comisión.  Seguridad Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir retirar parcialmente recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, a partir de que sea declarada por el 

gobierno federal la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de alguna enfermedad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto y 123 Apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO 

Único.- Se adiciona el artículo 191 Bis y se reforma el aartículo 

198 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 191 Bis. Durante el tiempo que el país se encuentre 

bajo una emergencia sanitaria por causas de fuerza mayor a 

la epidemia de alguna enfermedad, declarada por el gobierno 

federal, el trabajador tendrá derecho a: 

I. Retirar parcialmente recursos de la subcuenta de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, a partir de que sea 

declarada por el gobierno federal la emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor a la epidemia de alguna enfermedad, 

en los siguientes términos: 

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años de haber 

sido abierta y tiene un mínimo de doce bimestres de cotización 

al Instituto acreditados en dicha cuenta, podrá retirar hasta 

un límite de diez veces el salario mínimo mensual general que 

rija en la Ciudad de México. 

b) La cantidad a que se refiere el inciso anterior se entregará 

en una sola exhibición, conforme a las reglas de carácter 

general que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro o conforme a las Medidas 
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Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los 

recursos de su cuenta individual por concepto del retiro por 

situación de desempleo previsto en el artículo 191 fracción II de la 

presente Ley, disminuirá en igual proporción a las semanas de 

cotización efectuadas.  

 

 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto 

acumulado de los recursos de la cuenta individual entre el número 

de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse la 

disposición de dichos recursos. El monto retirado se dividirá entre 

el cociente resultante de la anterior operación. El resultado se le 

restará a las semanas cotizadas.  

 

Los trabajadores que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez en los términos de lo 

dispuesto por el mencionado artículo 191 fracción II de la 

presente Ley, podrán reintegrar total o parcialmente los recursos 

que hubieren recibido conforme a las disposiciones de carácter 

general que al efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, con el voto favorable del Comité 

Consultivo y de Vigilancia. En este caso, las semanas de 

cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo les serán reintegradas proporcionalmente a 

los recursos que reintegren. 

 

temporales y extraordinarias que adopte. 

Artículo 198. La disposición que realice el trabajador de los 

recursos de su cuenta individual por concepto del retiro por 

situación de desempleo previsto en el artículo 191 fracción II de la 

presente Ley o por situación de emergencia sanitaria previsto 

en el artículo 191 Bis fracción I, disminuirá en igual proporción 

a las semanas de cotización efectuadas.  

 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el monto 

acumulado de los recursos de la cuenta individual entre el número 

de semanas cotizadas hasta el momento de realizarse la 

disposición de dichos recursos. El monto retirado se dividirá entre 

el cociente resultante de la anterior operación. El resultado se le 

restará a las semanas cotizadas.  

 

Los trabajadores que retiren recursos de la Subcuenta de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez en los términos de lo 

dispuesto por el mencionado artículo 191 fracción II de la 

presente Ley o por lo dispuesto por el mencionado artículo 191 

BIS, fracción I,  podrán reintegrar total o parcialmente los 

recursos que hubieren recibido conforme a las disposiciones de 

carácter general que al efecto expida la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, con el voto favorable del 

Comité Consultivo y de Vigilancia. En este caso, las semanas de 

cotización que hubieren sido disminuidas conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo les serán reintegradas proporcionalmente a 

los recursos que reintegren. 
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Transitorios 

Primero. El ´presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCSV 

 

 

 

 

 


